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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado   

 
Referencia:   Verbal  
Demandante:  YAICY NARANJO ÁVILA   
Demandado:  ALBA LUCIA QUINTERO ZULUAGA  
Decisión:  Confirma auto 
Radicado:  05001 31 03 003 2022 00169 01 
Auto Nro:  088 
 
   DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
   TRIBUNAL SUPERIOR 
   SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

Medellín, dos de septiembre de dos mil veintidós  
 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra la providencia 

emitida el 30 de junio de 2022 por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, mediante la cual se 

RECHAZA LA DEMANDA. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Por intermedio de apoderado judicial idóneo, la señora YAICY 

NARANJO ÁVILA promovió demanda verbal en contra de ALBA LUCIA 

QUINTERO ZULUAGA, cuyo conocimiento correspondió al JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN. Como 

pretensión principal se solicitó, que se declare el incumplimiento del 

contrato de promesa de compraventa suscrito el 8 de octubre de 

2019 al no protocolizarse la escritura de compraventa sobre el 

inmueble prometido y en consecuencia la nulidad de la escritura 

pública Nro. 396 del 13 de febrero de 2020 de la Notaria 6ª de 

Medellín. 
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Al realizar el estudio de admisibilidad de la demanda, la Juez de 

primera instancia inadmitió la misma por auto del 9 de junio de 2022, 

a fin de que en el término de cinco días la parte demandante 

subsanara los siguientes requisitos: 
 

1.De conformidad con el numeral 2° del artículo 82 del C.G.P., la parte 
demandante deberá indicar, en el acápite introductorio de la demanda el 
domicilio de la parte demandante y de la parte demandada. 
 
2.El  numeral  4  del  artículo  82  del  C.G.P  dispone  que  lo  que  se pretenda  
deberá  ser  expresado  con  precisión  y  claridad,  en  este  sentido,  la parte  
demandante  adecuará  la  pretensión  principal de  acuerdo  con lo dispuesto 
en  el artículo  1546  del  Código  Civil,  es decir, aclarará  si  lo  que pretende 
es la resolución o el cumplimiento, ello por cuanto el incumplimiento es un 
hecho que debe probarse dentro del proceso más no es algo que deba declarar 
el Juez. 
 
3.Habida cuenta que la relación sustancial que se pretende debatir en el 
presente proceso es un contrato de promesa de compraventa, es decir, un 
contrato preparatorio, la parte demandante deberá indicar, en los hechos de  
la demanda, de  acuerdo  con  el contrato  celebrado,  cuáles  eran  las 
obligaciones que debía cumplir cada una de las partes contratantes.1) Allegará 
certificado de existencia y representación de la sociedad demandante, del cual 
se desprenda que quien confiere poder se encuentra legitimada para ello, en 
aquel aportado con la demanda, no se visualiza a la señora Carolina Sierra Vega 
en calidad de representante legal de Seguros de Vida Suramericana S.A. 
 
4.En atención a que la parte solicita se “declare el incumplimiento” de  la  
promesa  de  compraventa  celebrada  el  08  de  octubre  de  2019, la  parte 
demandante, de conformidad con el artículo 82.5 del C.G.P deberá exponer en 
su causa petendi cual fue el incumplimiento de la señora Alba Lucia Quintero 
Zuluaga, es decir, de acuerdo con lo estipulado en la promesa de compraventa 
deberá indicar cuales cumplió la demandante y cuales incumplió la demandada, 
e itera, todo en relación a lo indica en la promesa de compraventa. 
 
5.Se deberá esclarecer en los hechos de la demanda el por qué la no 
protocolización de la escritura de compraventa constituye un incumplimiento 
de  la  promesa  de  compraventa, indicará si  la  protocolización  fue  una 
obligación pactada,  a  cargo  de  quien  estaba  los  trámites de  protocolización, 
cuando debía realizarlos etc. 
 
6.En los hechos de la demanda, la parte indica que el bien inmueble ya  le  fue  
entregado,  que  la  escritura  pública  se  encuentra  firmada  y  que  el precio 
se pagó, todo ella da cuenta que el acto preparatorio (promesa de venta) se 
encuentra extinguido por el cumplimiento de su función jurídica, en  este 
sentido  la  parte  actora  deberá  adecuar  la  demanda y  las  pretensiones, 
invocando  alguna  de  las  formas  que  la  ley  sustancia  trae  para  solucionar  
las controversias contractuales, pero con referencia al contrato de compraventa 
y no del contrato de promesa de compraventa. 
 



 
 

 
 
 

 
Al  servicio de la Justicia y de la Paz Social 

 

3 
050013103003202200169001 
JGRG 

 

7.Se  deberá  esclarecer  por  qué  en  el  hecho  décimo tercero  indica que  la  
promesa  de  compraventa  que  la  demandada  realizó  con  las  señoras 
Martha  Nubia  Rúa  y  otras,  tiene  como  objeto  el  mismo  bien  inmueble 
entregado a la demandante; lo anterior por cuanto de la lectura de la escritura 
396 del 13 de febrero de 2020 se observa que al reformarse el reglamento de 
la propiedad horizontal se indicó que el apto identificado con 301 pasaba a ser 
302; además endicha escritura también se indican diferencias en cuanto al área 
de construcción y las comodidades entre los aptos 301, prometido en venta a 
la señora Martha y otros, y el 302 ( antes 301) apto entregado a la 
demandante. 
 
8.La  parte  demandante  aclarará  el  hecho  Décimo  Octavo,  en  el sentido 
de indicar por qué concluye el apto prometido en venta tiene matricula 
inmobiliaria 001-1165589, cuando en la promesa de compraventa nada de se 
dijo sobre  la  matricula  inmobiliaria del  bien inmueble entregado, solo  se 
identificó como el apto 301. 
 
9.La  parte  demandante,  se  servirá  indicar si  actualmente  está  en posesión 
del inmueble identificado, según la escritura 396 del 13 de febrero de 2020, 
con el numero 302. 
 
10.En los hechos segundo y tercero la parte actora refiere que pagó a la  
demandante  la  suma  de $230.000.000 como  precio  del  inmueble,  sin 
embargo, al revisar la escritura pública de 396 del 13 de febrero de 2020 en el 
acápite  de  compraventa,  se  indicó  que  el precio  del  inmueble  fue  de 
$130.000.000,  deberá  aclarar  esta  situación,  lo  anterior  en  atención  a  
lo regulado en el artículo 1934 del Código Civil. 
 
11.En atención a lo anterior y de conformidad con el artículo 82.4 del C.G.P 
deberá esclarecer la pretensión tercera principal y tercera subsidiaria en el 
sentido de indicar por que reclama la devolución de $230.000.000pagada a la  
demandada  sien  el  acto  escriturario  se  indicó  que  el  precio pagado  y 
entregado fue de $130.000.000. 
 
12.Conforme a lo anterior y en atención al artículo 82.9 C.G.P deberá indicar la 
cuantía del proceso, se itera, en el acto escriturario se estipulo el valor de 
$130.000.000 millones y no el $230.000.000 
 
13.El numeral 5 del art. 82 del C.G.P. que dispone: “los hechos que sirven de 
fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados” (negrillas propias), en atención a ello, deberá incluir en los hechos 
el fundamento de la pretensión segunda principal, indicando cuales fueron los 
hechos constitutivos de dolo por parte de la demandada, es decir, adecuará los 
hechos teniendo en cuenta el artículo 1515 y 1516 del Código Civil. 
 
14.En el mismo sentido, deberá exponer en los hechos de la demanda la causa 
petendi respecto de la pretensión segunda subsidiaria, es decir, teniendo en  
cuenta  el  artículo  1511  del  Código  Civil, indicará cual  fue  el  error  en el 
objeto  que  vició  el  consentimiento  de  la  demandante,  recuérdese  que  
los hechos el objeto de prueba dentro del proceso. 
 
15.Igualmente,  se  servirá  aclarar  la causa  petendi respecto  de  la pretensión  
cuarta  principal  y  subsidiaria,  es  decir, deberá  verificarse  la procedencia 
del cobro de la cláusula penal, puesto que la misma está contenida en el 
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contrato de promesa de compraventa, acto que ya cumplió su función jurídica, 
y no en la escritura pública contentiva del contrato de compraventa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1594 del Código Civil. 
16.De conformidad con el artículo 61 de C.G.P y en vista que la parte está 
pretendiendo al declaratoria de nulidad de la escritura pública 396 del 13 de  
febrero  de  2020,  deberá  dirigir  la  demanda  en  contra  de  todas  aquellas 
personas que hicieron parte en el acto escriturario. 
 
17.En  vista  que  la  parte  actora  incluyó  un  acápite  de  juramento 
estimatorio,  deberá  exponer  en  los  hechos  de  la  demanda  la causa  
petendi el fundamento  de  este,  aclarando  por  qué  indica  que  es  un  daño  
emergente. Igualmente solicitará el reconocimiento de este en el acápite de 
pretensiones 
 
18.Se  pone  de  presente  que,  como como  el  decreto  806  de  2020 perdió  
vigencia, en esta  etapa  de  análisis  de  admisibilidad  se  efectúa  con  la 
norma  procesal  anterior,  por  lo  que  el  poder  deberá  presentarse  con  las 
formalidades que se exigen el artículo 74 del Código General del Proceso, en 
este  sentido  se  deberá  presentar  un  nuevo  poder en  el  que  se  especifique 
claramente cuál es el asunto del proceso, puesto que el referido como proceso 
Verbal de Mayor Cuantía resulta ser muy abstracto. 
 
19.En atención al artículo 212 del C.G.P deberá la parte demandante enunciar 
concretamente sobre qué hechos objeto de prueba es que van a rendir 
testimonio las personas solicitadas. 
 
20.Deberá aportar las resoluciones C4-438 del 06 de marzo de 2019 y la  C4-
0215  del  10  de  febrero  de  2020, o  indicará  en  poder  de  quien  se 
encuentran, artículo 245 C.G.P 
 
21.Deberá pronunciarse  expresamente  frente  a  cada  requisito  y aportar  
un nuevo  escrito  de  demanda en  el  que  se  incluyan  los  requisitos aquí 
exigidos.” 

 

Dentro del término concedido, pretendió la parte actora cumplir los 

requisitos indicados en el auto que inadmitió la demanda. Sin 

embargo, el despacho de conocimiento en providencia del 30 de junio 

de 2022 rechazó la demanda, decisión frente a la cual se interpuso 

los recursos de reposición y en subsidio el de apelación. Por auto del 

3 de agosto hogaño, el Juzgado negó el horizontal y concedió la 

alzada. 

 

Expone la inconforme que se ratifica en lo indicado en el escrito por 

medio del cual se subsanó la demanda, especialmente lo manifestado 

en los puntos sexto, décimo, cuarto y décimo quinto, los cuales se 
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insiste por parte del despacho no fue debidamente subsanada la 

demanda; refirió que la entrega de un inmueble diferente al 

inicialmente prometido, es la causa del incumplimiento del contrato 

de promesa de compraventa y del error que vicia la nulidad del 

contrato de compraventa; además de las evasivas para suministrarle 

información a la demandante, la cual cuando se hacía era incompleta 

y poco veraz, es la causa para invocar el dolo como vicio que afecta 

el consentimiento. Insistió en que se cumple con los requisitos 

formales para la admisión de la demanda, pues cualquier discusión 

más allá implicaría un debate probatorio, etapa procesal que no 

corresponde con el acto objeto del proceso, debiéndose tener en 

cuenta que los requisitos formales son los descritos en el Art. 82 del 

C. G. del P.   

 

Siendo la oportunidad para resolver a ello se procede previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 11 del C. General del P. reza: “Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente código deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad 

de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se 

abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias”; bajo esta premisa 

se procederá a resolver. 

 

El Art. 90 ejusdem establece que:  

 



 
 

 
 
 

 
Al  servicio de la Justicia y de la Paz Social 

 

6 
050013103003202200169001 
JGRG 

 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de 
representante. 
 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación 
para adelantar el respectivo proceso.  
 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad.  
 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 
la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 
decidirá si la admite o la rechaza.” 

 

Por su parte el artículo 82 ejusdem establece que la demanda con 

que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 

requisitos: 

 
“1. La designación del juez a quien se dirija. 
 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por 
sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el 
número de identificación del demandante y de su representante y el de 
los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria 
(NIT). 
 
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 
 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 
 
6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación 
de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este 
los aporte. 
 
7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 
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8. Los fundamentos de derecho. 
 
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 
determinar la competencia o el trámite. 
 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 
obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado 
del demandante recibirán notificaciones personales. 
 
11. Los demás que exija la ley. 
 
Parágrafo primero. Cuando se desconozca el domicilio del demandado 
o el de su representante legal, o el lugar donde estos recibirán 
notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia.” 

 
Parágrafo segundo. Las demandas que se presenten en mensaje de 
datos no requerirán de la firma digital definida por la Ley 527 de 1999. 
En estos casos, bastará que el suscriptor se identifique con su nombre 
y documento de identificación en el mensaje de datos.” 
 

2. En el caso que convoca la atención de la Sala, se advierte que la 

pretensión principal promovida por la señora YAICI NARANJO AVILA 

en contra de ALBA LUCIA QUINTERO ZULUAGA, va encaminada a que 

se declare el incumplimiento de la promesa de compraventa suscrito 

el 8 de octubre de 2019 y como consecuencia la nulidad de la 

escritura pública Nro. 396 del 13 de febrero de 2020 de la Notaria 6ª 

de Medellín por vicios en el consentimiento. 
 

En consideración a ello, en criterio de la Juez de primera instancia, 

la demanda presentada no se ajustaba, procediendo a su inadmisión. 

En tal sentido, a continuación, se procederá a analizar el 

cumplimiento de los requisitos que, a consideración del Juez de la 

Causa, no fueron cumplidos. 

 

3. Acorde con lo anterior, estimó el Juzgado de conocimiento que, se 

debieron adecuar los hechos y las pretensiones invocando 

concretamente alguna de las formas que la ley sustancial trae para 

solucionar controversias contractuales, pero con referencia al 
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contrato de compraventa y no al contrato de promesa de 

compraventa, debido a que el inmueble ya fue entregado, la escritura 

pública firmada y el precio pagado. 

 

Al respecto indica el artículo 1740 del C. Civil que: “Es nulo todo acto o 

contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del 

mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las partes. La 

nulidad puede ser absoluta o relativa”. A su turno el Art. 1741 dispone: “La 

nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión 

de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos 

actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o 

estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. Hay 

así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente 

incapaces. Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho 

a la rescisión del acto o contrato. (Subrayas propias).  

 

 

A su turno el artículo 1546 de la norma en cita dispone que: “En los 

contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no cumplirse 

por uno de los contratantes lo pactado. Pero en tal caso podrá el otro contratante 

pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del contrato con indemnización 

de perjuicios.” 

 

 

De acuerdo con lo anterior, es claro para la Sala Unitaria de Decisión 

que existe una indebida acumulación de pretensiones, pues se piden 

tres tipos de acciones en una misma pretensión. Nótese que la 

consecuencia del incumplimiento contractual no es la nulidad, sino la 

resolución del contrato. Ahora bien, se pide se declare el 

incumplimiento de la promesa del contrato de compraventa y la 

nulidad del contrato prometido, dos acciones diferentes para dos 

tipos de contratos distintos. Entre otras cosas, resultaría 
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contradictoria la pretensión pues la resolución por incumplimiento 

precisa de la validez del contrato como presupuesto y su nulidad lo 

privaría de cualquier efecto jurídico. Es de resaltar además que el 

vicio en el consentimiento genera nulidad relativa (rescisión) y no 

absoluta, sin que se determine concretamente cual se presente. 

 

Es menester advertir que varias acciones si pueden solicitarse en un 

mismo libelo demandatorio, pero debidamente acumuladas, como se 

indicó en el párrafo anterior. 

 

 

En este orden de ideas y acorde con lo indicado en el numeral 3º del 

Art. 90 ya citado una de las causales de rechazo se da cuando las 

pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales y pese a 

que la juez a quo le inadmitió para subsanar el yerro, la parte actora 

no cumplió con lo exigido a cabalidad.  

 

 

6. Por lo expuesto, es claro que debió rechazarse la demanda pues 

los requisitos exigidos no fueron cumplidos en su integridad, 

debiendo CONFIRMAR el auto objeto de alzada. Sin costas en esta 

instancia, pues no se causaron. 
 

 

DECISIÓN: 

 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

CIVIL, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicado en 

la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 


